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PARA:

Padres de familia Inmersión Canada Colegio Agustiniano Salitre           

ASUNTO:

Logística de aeropuerto y documentos de salida del país 

FECHA:
       
Junio 2 de 2026
Cordial saludo Padres de familia.

En la fecha me permito informar el itinerario confirmado y los documentos requeridos para la salida del país:
Hora en el aeropuerto: 5:00 am
Fecha: Julio 6 
Lugar: Módulos de Air Canada
Por favor estar puntuales

Tan pronto se termine de chequear el grupo enseguida pasamos a migración
Itinerario confirmado vía Air Canada 
	VUELO
	FECHA
	RUTA
	SALE
	LLEGA

	95
	Julio 6
	Bogotá - Toronto
	09:00am
	16:00

	94
	Agosto 2
	Toronto – Bogotá 
	23:15
	04:05am agosto 3


  Documentos que deben llevar los niños al aeropuerto para la salida del país:

· Pasaporte en físico con vigencia mínima de 6 meses a la fecha de viaje y visa.
· Permiso de salida del país original autenticado en notaría por los padres de familia, con vigencia no mayor a un mes a la fecha de salida.

· Registro civil de nacimiento con sello original de la notaria y con fecha no mayor a 2 meses del viaje en buen estado.

· Registro  de defunción original, si aplica.

· Tarjeta de Identidad biométrica (emitida con código de barras) en original.

· Formulario pre-registro migratorio Check mig con 72 horas antes del viaje, se diligencia en la página de Migración Colombia www.migracioncolombia.gov.co la confirmación les llega al correo. Deben quedarse con una copia del pasaporte, para que hagan este mismo proceso para el vuelo de regreso 72 horas antes.
· Tiquete aéreo 
· Para estudiantes con doble nacionalidad los dos pasaportes con vigencia mínima de 6 meses a la fecha de salida (el colombiano y el de segunda nacionalidad) y el Eta impreso tramitado con la debida anticipación.

· El check in, las familias  no lo deben hacer para la ida ni el regreso,  las sillas para el grupo están preasignadas en bloque  y serán asignadas a cada estudiante en el aeropuerto.
· Fotocopias simples en un sobre de manila en el morral de mano del niño de: permiso de salida y registro civil, página biográfica del pasaporte y visa en una sola hoja, copias de cedula de papá, mamá y tarjeta de identidad del estudiante en una sola hoja,  copia del permiso de salida.
· Se recomienda a los padres de familia no retirarse del aeropuerto hasta que los niños pasen migración. 

Equipaje   permitido: Una maleta de bodega con un peso máximo de 20 kilos y sus dimensiones lineales de 158 cm, que pueda ser manipulada por su hijo. Un morral sin rodachines para elementos que se deban tener a mano como son: medicamentos especiales y sus prescripciones, un pijama, elementos de aseo que no superen los 100ml o 100 mg, ropa interior para cualquier inconveniente durante el viaje. En este morral no puede llevar ningún elemento cortopunzante, todo el equipaje deberá estar debidamente marcado, otro morral más grande pero vacío en la maleta de bodega. 
Cordialmente,
Blanca Guevara Hernández
cel. 3203001477
